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C .R . A 
linisterio de Ambiente 	 Corporación Autónoma 

pesarrello Sostenible 	
Regional del Arlántieo 

Barranquilla, 11 A9R 2018 

Señor (a): 
ALBEIRO RAMIREZ 
COOTRAB 
Calle 42 No.26 — 02 
Soledad — Atlántico. 

e -002 09r o 

REF.: 
	Acto Administrativo Auto No.1970 del 13 de diciembre de 2017 

Radicado No. 11139 el 29 de noviembre de 2017. 

Para esta Entidad es deber comunicarle el estado de su solicitud de Evaluación del Plan 
de Contingencia, con el objeto de darle el normal y positivo desarrollo dentro del marco 
jurídico correspondiente. 

En cumplimiento al Acto Adminisfrativo de la referencia, mediante el cual, se ordenó la 
notificación de la parte dispositiva, del mencionado acto, nos permitimos informar que 
hasta la fecha, no se ha notificado personalmente ante esta Corporación luego de haber 
recibido el citatorio. En ese orden de ideas, lo exhortamos a dar cumplimiento a lo 
anterior, de conformidad a lo establecido en el articulo 70 de la ley 99 de 1993, cuyo tenor 
literal reza de la siguiente manera: "La entidad administrativa competente al recibir una 
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzada de oficio 
dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos del 
Artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, y tendrá como interesado a cualquiera persona que 
así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. {..y. 

En el evento de hacer caso omiso nuevamente a la presente comunicación, surtirá la 
notificación por aviso acompañado (le la copia integral del acto administrativo en 
concordancia, el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  

Por lo anterior le conminamos a que se notifique personalmente, compareciendo a la 
Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma del Atlántico, en los 
términos que se establecen en la Ley y el acto administrativo de la referencia; surtidos 
este requisito, procederemos darle continuidad al trámite respectivo. 

Atentamente, 

ortaits--71&,c,,(0.Q. 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 

Exp. 2027 - 434 
Elaboró: :Emilio Peñaranda Norte / Amita Mejía Barandica. Profesional UniversitadM 
Revisó: Liliana Zapata — Subdirectora de Gestión Ambiental 

Robó: Juliette Sleman. - Asesora de Dirección. 
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DESTINATARIO 
Nom" R,zons,`.1 
ALEEIROPAMIREICOOTRAB 
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Acto Administrativo Auto No.1910 del 13 de diciembre de 201 
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Valor neta 32 800 
Costo de manolo:SO 
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